
El Motu Proprio '&Crebrae alla
tae sunt'' de disciplina Sacra
menti Matrimonii pro Ecclesia 

Orientalf 

En el número de A eta A postulicae S edis correspondiente 
al 12 de marzo de este año 1Wd) apareció, con agradable sor
presa para cuantos se interesan por las cuestiones orientales, 
un Motu Proprio de Su San1idad Pío XII. "Crebrae allatae 
sunL" son las significativas palabras con que comienza el 
Motu Proprio por medio del cual el Papa promulgaba una 
parte del Derecho canónico oriental ya codificado, a saber, to
dos los cánones relativos al Matrimonio, y que son, como vie
ne a decir el mismo Santo Padre, el anuncio de otros más 
abundantes frutos, que esperamos no tardarán mucho tiempo 
en llegar a plena madurez. 

Con esta ocasión nos permitimos redactar algunas cuarti
llas para dar a los lectores de EsTuDros EaLEsrÁsTrcos una 
breve noticia ele este documento, cuya importancia no sólo en 
la historia del Derecho canónico en general, y en particular 
en la del Derecho canónico oriental, sino aun en la historia 
de las iglesias hermanas del Oriente, es a todas luces eviden
te. Porque una codificación, que esto es en realidad el Motu 
Proprio que va a ocupar por unos momentos nuestra aten
ción, no sig·nifica solamente el trabajo de unos pocos o mu
chos hombres que han pasado largas horas y tal vez largos 
años hurgando en los archivos, desojándose en la lectura de 
los manuscritos y de viejos documentos cubiertos de polvo y 
quizás medio destruídos, para después ofrecer una trabajada 
síntesis j urídiea que responda a la realidad de la vida y a las 
exigencias del tiempo. Una codificación es algo más que eso. 

1 Acta Apostolic~e Seclis XLI (19,í9), p. 89-119. 

23 (1919) ESTtiDíOS ECi,EbL\ST!COS 307-330 
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.t:s, por así decir, un infundir un nuevo aliento ele vida en la 
disciplina eclesiástica; es darle una nueva y más fuerte efi
cacia; es un robustecimiento ele tocia la vida de la Iglesia, la 
cual, aunque fundada sobre la roca de Pedro y asistida por 
el Espíritu Santo, y tal vez precisamente por esto, siente 
siempre la necesidad de poseer una legislación tal que la 
ponga en condiciones ele hacer llegar hasta el úllimo miem
bro de esta sociedad sobrenatuml el impulso y el influjo de 
la vida divina, de que es ella porladora. Porque a esto, al fin 
y al cabo, tienden todas las leyes de la Iglesia. No son meras 
coartaciones; no son simples limitaciones de la libertad hu
mana. Aun aquellas que, como las leyes penales, podrían más 
fácilmente presentarse como tales, tienen siempre como fin 
último, y aun podríamos decir próximo, el bien espiritual de 
las almas, que es el único objetivo perseguido por la Iglesia 
en su actividad legislativa, no de otro modo que en su obra 
doctrinal, misional o apostólica. 

'l'odos están de acuerdo en exaltar la grande importancia 
que ha tenido la codificación del Derecho canónico latino, y 
cuánto ha contribuí do al prog-reso de los estudios jurídicos, y 
sobre todo a la renovación e incremento de la vida eclesiás
tica en todas partes. A esto mismo se debe en gran parte que 
la necesidad que se sentía de una semejante obra para la 
Iglesia oriental fuese más vivamente sentida. Porque una ver
dadera y real codificación del Derecho canónico oriental tal 
vez nunca en los tiempos modernos había sido intentada. El 
que más, se había contentado con coleccionar un número 
mayor o menor de documentos relativos al Oriente. Y en este 
aspecto son varias las colecciones que vieron la luz pública 
durante el siglo pasado 2. Pero todas esas colecciones resulta
ban necesariamente incompletas e insuficientes, y todas ado
lecían del defecto de recoger casi exclusivamente documen
tos, leyes o instrucciones emanadas inmediatamente de la 
Santa Sede, descuidando casi por completo aquellas leyes. 
normas y costumbres que, nacidas en el mismo Oriente, cons
tituían la parte más importante de la disciplina de las diver
sas Iglesias orientales. 

Pío IX, al instituir en 1862 dentro de la Propaganda Fide 
una Congregación particular para los asuntos orientales, mi
raba ya sin duda a una posible codificación del Derecho ecle
siástico oriental. "Volumus tamen-dice el Papa-, ut in 
eadem Congregatione hisce nostris Litteris constituta existat 

2 Pueden verse algunas de estas colecciones indicadas en Codificazlo

ni Canon!.ca Orientale-Fonti. Fascicolo I (1930). Parte 1.ª, p. IV-VI, y en 
el Fascicolo \'l!I ( l\J32), p. 20·2R. 
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Cardinalis Ponens, a Nobis et a Noslris st..-:cesoribus stabili 
modo semper eligendus, qui munere fungatur sedulo diri
gendi sLudia, quae necessaria sunt. ad colligendos Ecclesiae 
Orientalis canones et ad examinandos, ubi opus fuerit, omnes 
orientales libros cuiusque generis sin(, sive huiusmodi libri 
respiciant San·m·um Bibliorum n·rsiones, síve calechcsim, sive 
disciplinam" 3. 

M.ientras Lanlo, y a partil' de fines del siglo XVIII, en casi 
todas las Iglesias del Oriente, que veían por propios ojos ln 
necesidad de alguna e¡,;pecie de codificación, fueron celebra
dos sínodos y concilios, en los cuales cada una de ellas habfa 
ido fijando y determinando, por lo menos en algunos puntos 
más importantes, su propia lq;-islación eclesiástica 4• 

No era esto, sin embargo, suficiente. No sólo porque algu
nas de estas Iglesias, por una razón u otra, no habían podido 
tener w concilio, sino también por la sencilla razón de que 
estos concilios, si bien venían a llenar una exigencia, y por 
tanto eran de grande utilidad para su respectiva Iglesia, te
nían el defecto, 8i así lo podemos llamar, de no mirar más 
que al grupo particular de su propio rito; y aunque el influjo 
latino, que en algunos de dichos concilios particularmente se 
manifiesta, ha atenuado un poco ese inconveniente, no podían 
sin embargo, ofrecer lo que se requería, a saber: una ley de 
tipo universal que, dejando a salvo en lo conveniente los usos 
y las costumbres propias de cada rito, diese unidnd, unifor
m iclad y fuerza a la disciplina de todo el Oriente, para conse
guir de este modo lo que se pretende en una codificación. 
Tampoco era rso s11ficientr, por otn1 razón. Es evidente que 

:i Coriifica::,ione Canonica Orientale-FoMi. Fascicolo I, ,p. VI. 
i El Concilio alejandrino, celel1rado Pn c•l C,1irc, en 1898, para los co,p

t.os; el concilio nacional del Líbano, celebrado en i'73G, parn tos maroni

tas; el de Slrnrfe, de 1888, para los sirios; el Concilio nacional de Roma, 
en 1911, parn, los n,rmenios; para los mclquitas, el de J\1n-'l'raz, de 1835, 
que es el único clr los mucllos sínodos rnclqnitas celebrados en estos úl
timos tiempos que ha obtenido la aprobaciún de noma; los rumenos cuen

tan con tres Concilios provinciales, el ele 18'72, el de 1882 y el de i900, 'Y 

lo~ mtenos co,1 dos, el du Zamoscia. de 1',20, y el de Loópoli, celebrado en 
J 891. Los caldeos celebraron su sínodo en 1853, pero por (Jivorsas razo

nes no fué aprobado por Roma. Entre otras instrucciones y decretos que 
en 1'slos últimos tiempos la Santa Scclc ha daclo n, los orientales, mencio

mu·emos solamente las siguientes; Decretwn de spirituali aclministi·atione 

o,·il'inarialuwn greco-i·uthenorum tn Foederat-is Civitatibus Ameiicae Sep

/eHtriona/is (AAS, XXI (1929) 152-159). Decretum de administrat~one orli

nal'iatus graeco-rutheni in reoione canadensi (AAS, XXII (i930) 346-35'il. 

l11str11ctfo ad conficiendos processus super matrimonio rato et non con

swmnalo (i\1\S XXVII (1935) 333-3110). Dccntwn ele spi1•ituali admi11ñstrr1-

tione ordinarialuwn graeco-i-ulhe1101'um í.n Foecleratis Ci,vi.tatibus Amerlcae 

Sep/c11tri.(malis (1\:\S, XXXIII (1941) 2'7-28L 
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una nimia variedad y diversidad de disciplina, en nuestros 
tiempos especialmente, no puede menos de tener graves in
convenientes; pero en Oriente, donde con tanta frecuencia se 
encuentran en una misma región y en una misma ciudad fie
les de los diversos ritos, esos inconvenientes necesariamente 
debían multiplicarse y no siempre para bien de las almas. 

Pero al llegar a este punto podemos preguntarnos: ¿aten
dido el número de ritos orientales, y, por consiguiente, de dis
ciplinas orientales; vista la gran variedad de leyes, de usos y 
de costumbres provenientes de tan di.versas fuentes; conside
rando que una codificación oriental para ser tal y para poder 
conseguir su obj ctivo debía represen lar, no sólo por razón de 
la materia o contenido, sino además y principalmente por 
razón de su espíritu, una disciplina que fuera en realidad pro
pia del Oriente; una tal codificación era posible'? No es me
nester haber tenido mucho contacto con el Derecho y la Flisto
ria orientales para convencerse de que, aun supuesta la po
sibilidad de una codificación que respondiese a las exigencias 
indicadas, se trataba de una empresa en cuya realización se 
había de tropezar con un cúmulo de tanias dificultades y de 
tanto peso, particularmente cuando a ellas se juntaba el fac
tor psicológico, que hubieran bastado para hacer relroceder al 
espíritu mús oplimista. Sin embargo, y a pesar de todas las 
dificultades, Jué el intrépido Pío XI quien, confiado sobre todo 
en el favor divino, y cediendo a las instantes súplicas de los 
Obispos del Oriente, que pedían se hiciera para aquella Igle
sia lo que había siclo llevado felizmente a cabo con grande 
provecho de la latina, puso manos a la obra, y en 1920 cons
tituyó con este Iin una Comisión cardenalicia, a cuyo frente 
puso al ya experimentado en esta clase ele trabajos Cardenal 
Gasparri, y bajo cuya dirección debían trabajar otras dos Co
misiones particulares, la wrn para recoger y coleccionar las 
fuenles de los diversos Derechos, y la otra, compuesta ele 
miembros en su mayoría orientales, para el trabajo ele inme
diata pre_paracién de la codificación"· 

Y Pío Xll, después de haber recibido con paternal a feclo 
esta herencia de su inmortal p1'edecesor, no ha dejado en es
tos diez años ele su pontificado de alentar e impulsar constan
temente esta obra, hasta haber podido gustar los primeros frn
tos, y con el gozo de poder anunciar a toda la cristiandad que 
"codiíicatio legurn Ecclesiae Orienlalis haud rnultum ,:best, 
ut absolvatur ". 

5 Cort. Can. Or., r, p. \'!T-JX: AAS, XXI (192!)) f,6!); XXVII (1935) 
306·308. 
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Magnífica obra, que no solamente será siempre el más ro
tundo mentís a la propaganda hipócrita de preferencias en el 
corazón del Vicario de Cristo, con detrimento de una parle de 
la lglesia, sino que será fuente de nueva vida y un vínculo 
de más íntima y fuerte unión de todas las Iglesias del Oriente 
con el supremo Pastor de toda la grey ele Cristo. 

Más de uno, sin duela, al leer el Motu Proprio de que esta
mos hablando se habrá formulado más o menos explícita
mente la pregunta: ¿por qué ha sido publicada una parte so
lamente de lo codificado? ¿Por qué no ha sido publicado lodo 

. el código a la vez, como se hizo con el latino? Preguntas és
tas muy legítimas, y a las cuales ha querido contestar el mis
mo legislador desde el principio de su M. P.; más, el mismo 
exordio del M. P. es la respuesta a estas preguntas. Publicar 
ahora y de una vez todo el Código no era posible, por la sen
cilla razón de que aun no está terminado, según nos dice el 
Papa en las palabras que acabamos de referir. Por otra parte, 
las circunstancias por las que al presente atraviesan algunas 
efe las Iglesias de Oriente son tales, que ha parecido no con
venir demorar por más tiempo la publicación de alguna 
parte por lo menos de lo que ya ha sido codificado. Y esto supli
caban instantemente los Pastores que tienen el cuidado in
mediato del rebaño oriental, con la esperanza de que sólo así po
dría el Supremo Pastor preYenir males que de otro modo se
ría difícil evitar. "Crebrae allatae sunt N obis-dice el Pap'.1 
al encabezar el M. P.-, praesertim postremis hisce annis, 
tum a Legatis Nostris tum a sacrorum Antistitibus Ot·ientalis 
.E:cclesiae supplicationes, per quas rogabamur, ut, i nslantibus 
votí.s annuentes, dum codificalio legum Ecclesiae OrieuL11.lis 
haud multum abest, ut absolvatur, earumdem legum singulu,
ria quaedam capita, magni quidem momcnti, nulla interpO·· 
sita mora promulgaremus, ut gravibus et perniciosis rerum 
adiuncLis, in quilms nonnullae Christi ovilis partes oricntali 
ritu utentes vcrsarentur, efficaci praesidio obviam iremus." 

¿Cuáles son estos males que se terrnm?, ¿qué Iglesias prin
ci palmenlc se sien I en amenazadas? Es sabido, aunque tal vez 
para no pocos de los occidentales será una novedad, que las 
confesiones religiosas, sean o no católicas, existentes en terri
rio musulmán, en virtud de un principio de libertad religiosa 
proclamado y admitido por los gobiernos musulmanes, gozan 
de ciertos privilegios, concedidos bajo determinadas condicio
nes por el Estado a los Obispos y jefes de dichas confesiones. 
Esf.os privilegios pueden reducirse a la facultad (hablamos ya 
de tos católicos) que el Patriarca y los Obispos tienen de co
nocer y juzgar en su tribunal loclas !ns cuestiones del estndo 
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persona! tocantes a los fieles de su comunidad, ya sea que se 
trate de cuestiones meramente religiosas, como es el matrimo
nio, su disolución, ele., ya sean cuestiones civiles pero rela
cionadas con alguna de lns ele orden puramente religioso, 
como sel'ía la causa ele la devolución de la herencia, la cues
tión de los alimentos en caso de disolución del matrimonio, 
etcétera 0• Los Obispos, por lanlo, en orden al régimen ele los 
Jieles de su comunidad participan del poder civil, y las sen
tencias emanadas por es los ll'ihunales episcopales no sólo tie
nen fuerza en el fuero de Ja Iglesia, siÍlo que también debert 
ser reconocidas en el fuero civil y poi· los funcionarios del 
l•!stado, los cuales están obligados a ejecutarlas, si fuera me
neslel', dentro ele los límites de su competencia 7, 

Para la concesión de esas facultades, que no siempre soH 
concedidas con la misma amplitud a todos, el Estado suele 
exigir de cada confesión religiosa o Iglesia la presentación 
previa de un Heglamento o Códig·o disciplinar, con forme al 
cual son concediclas a los Obispos las dichas facultades de or
clen civil 8• Y, según parece, urgía actualmente que aquellos 
Obispos católicos cuyas comunidades residen en naciones de 
gobierno musulmán pudiesen presentar a los respectivos go
biernos, a íin de no perder los mencionados privilegios, una 
parte por lo menos de las leyes que tocan al estatuto personal. 
Y ésta parece ser la razón del presente M. P. y de la prefe
rencia ciada a los cánones matrimoniales. 

Ya hemos dicho que una de las más grandes dificultades 
que en esta codificación ha habido que superar ha sido la di
versidad de disciplinas existentes en las Jglesias orientales. 
Insistiendo un poco más en ello, y para formarnos una ima
gen de esta diversidad, bastará añadir que, además del fondo 
común a todas las Ig·lesias y que procedía ele los grandes con-

6 Un elenco ele las causas que suelen tratarse en estos trilmnate~ 
eclesiástico-civiles puede verse en Synodus Alexancli•ina Coptormn, p. 21[J-
217. 

7 So!Jre el origen, ventajas e inconvenientes de esle privilegio, y so
l!rn si en la JJráctica !,a sido siprnprc rcspctncln. purcle vPr"r. r'nlre otrns. 
a C. KAnAu;vs1,Y, mstoi1•e des Patriarcals Mel!cites, vol. III (191:l), p. 48-l-
519. Algo también sobre esto puede Hrse en Cod. Ca.n. Or., vol. VIII, p. 6\1, 
114--116, 127, 306-309, 350 s. Más amplia bibliografía sobre esta materia 
puede encontrarse en C. Karalevsky, o. c. 

R Véase corno rnoclelo la "Mémoirr sur le Slalut per;;onníll des cl1ní
tiens, en Syric et ,lll Liban, présent.é par le Pa[riarcat maronite au Haut 
;Jommissaire -ele la Républiquc Frarn;aisc en i92G", en Cod. Can. Or., V,J. 
umen VIII, ,p. 350 s. A este privilegio corresponde en el Sínodo Alejan-

<l rino de los coptos el Capítulo "De Conslitutione 'I'ribunalis ecclesiastic! 
8\ ele processus iuclicialis dcfinitione". 
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cilios antiguos, cada una de las diversas Iglesias puede pre
sentar un vaslísimo caudal de legislación propia que se ha 
ido formando a través de los siglos, y que en cada Iglesia, 
gracias a la autonomía que a ellas proporcionaba la organi
zación patriarcal y a la grande importancia que en la forma
ción de la disciplina ha tenido la costumbre, ofrece caracte
rísticas propias muy acentuadas. 

La Iglesia oriental comprende los pueblos eslavos; pero 
además también los pueblos y naciones asiátieas (sirios. ar
menios, caldeos, melquitas, etc.) y aun algunos del Africa, 
como son los coptos y los etíopes. Una mayor diversidad de 
pueblos, de lengua, de color dentro de una misma comunidad 
no será fácil encontrarla. Pero mucho más importante que 
estas diferencias de color y de lengua es la grande diferenc!a 
de cultura, de espíritu, de mentalidad, que distingue un pue
blo del otro entre los que forman la Iglesia oriental. ¿Quién 
puede comparar el mocto de ser y de pensar de un eslavo, por 
ejemplo, con el de un caldeo o de un copto? Añádase a esto 
la tenacidad con que los pueblos orientales han permanecido 
y permanecen fieles a las costumbres y a los usos que se han 
ido formando en cada uno de ellos; usos y costumbres que, 
aunque en muchos casos tienen una fundamental semejanza, 
se presentan, sin embargo, casi siempre revestidas de las di
ferencias lor.:ales, debidas, además de otros faclores comunes, 
al hecho de haber permanecido estos pueblos por siglos en
leros encerrados dentro de sus propios límites. 

Y esta diversidad era menester superarla si se quería efi
cazmente remediar los inconvenientes que de ella en nues
tros tiempos se seguían o podrían seguir. En olros tiempos 
más pacíficos, cuando los pueblos vivían una vida tranquila 
dentl'O de sus fronteras; cuando la comunicación con el exte
rior em rara y difícil, una disciplina propia y peculiar para 
cada una ele las naciones y ritos no ofrecía inconvenientes de 
especial monta. Mas en los nues{ros, de tanlo movimiento y 
en que los viajes son cada vez más fáciles y la emigraeióll, 
yoluntaria o involuntaria, de los pueblos ha tomado un ritmo 
tan extraordinario, no es ya posible, sin graves ineonvenien
tes, conservar esas diferencias disciplinares, que en rn ás de 
un caso será, por tanto, necesario sacrificar en aras del bien 
de Jas almas. 

Uno de esos casos es en lo tocante al matrimonio. Nadie 
dejará de ver, teniendo en cuenta que esta clase de leyes son 
personales, cuán serios inconvenientes para la licitud y es
pecialmenle para la · validez del matrimonio se seguirían en 
la mezcla de riLos, que las faeilidadrs de comunicneión in[,,r-
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nacional hoy día casi necesariamente imponen; de la diversi
dad de la legislación, por ejemplo, en malcría ele impedimen
tos; de la forma matrimonial, etc. 

A fin de evitar estos inconvenientes, la Comisión cardena
licia para la codificación. ya desde un principio se planteó la 
cuestión, sobre si sería posible y oportuno establecer unas mis
mas normas para todas las diversas comunidades cristianas 
de la Iglesia oriental. Y sobre este punto fué requerido el pa
recer ele los Obispos orientales, a cuyo examen sometió la 
cuestión el Cardenal Gasparri en carta del 15 de septiembre 
de 1930. Las respuestas, por lo que se infiere ele las palabras 
del Motu Proprio, fueron en su mayoría favorables a esta uni
ficación de la disciplina matrimonial, y a conseguirla fueron 
encaminados los trabajos de los Consultores, los cuales, des
pués de haber ponderado bien los pro y los contra, las dificul
tades y las ventajas, nos han ofrecido los cánones matrimo
niales que el Sumo Pontífice, con su autoridad apostólica se 
ha dignado aprobar y confirmar, nrnndando además que ellos 
solos constituyan de hoy en adelante y para todos los fieles 
orientales la norma canónica en esta malJria, en cualquier 
parte del mundo ellos se encuentren, y aunque estén sujetos 
a un Ordinario do rito diverso del suyo. "Nos autem per Apos
tolicas has Litteras motu proprio datas, dice el Papa al final 
del presente M. P., supra recensitos canones propulgamus 
eisdemque vim iegis christifidclibus Ecclesiae Orientalis tri
buimus, ubique torrarum hi sunt et. tametsi Praelato diversf 
rüus sunt subiecti ". JVIienlras, pues, los presentes cánones al
canzo.u a todos los fieles de rilo oriental, cualquiera que sea 
este rilo y ,wnque vivan entre latinos y en territorio latino, 
por ejemplq, en España, son solamente para ellos y no afec
tan a los ele rito latino, para los cuales sigue en su vigor el 
Código Jat.ino, conforme al cual deben ellos regular sus actos 
matrimoniales. 

¿Desde cuándo y a partir de qué fecha los católicos orien
tales deberán en orden a sus matrimonios atender a la nue:va 
legislación'? Es norma general fi,i acta en el canon !} del Códi
go latino que las leyes ponli ficias entren en vigor pasados 
los tres meses a contar de la fecha clP publicación del Acta 
Apostolicae Sedis; en algunos casos puéde, con todo, fallar 
esta norma. El Código latino comenzó a _regir después de una 
vacación de un año, poco más o menos. En el presente caso 
Su t:lantidad ha estimado que para el fin que se pretende en 
la vacación de la ley era suflcionle un espacio de tiempo mu
cho más reducido, y ha mandado que el tviotu Proprio entre 
en vig·or el día 2 do mayo de este año, es decir, poco más de dos 
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meses después de la firma del documento y poco menos de 
dos meses después de la publicación en el Acta A. Sedis; día 
en que la Iglesia celebra la fiesta del insigne Doctor y Pon
tífice o.riental San Atanasio. 

Consecuencia lógica y necesaria de esto es la cesación y 
abrogación del Derecho matrimonial hasta ahora vigente para 
1os orientales, ya sea general, ya particular, cual4uiera que 
haya sido su origen y de cualquier modo haya sido aproba
do. El derecho particular do cada Iglesia en tanto subsistirá 
en cuanto y en la medida que en cada caso particular hubie
re concedido el legislador en el Motu Prnprio que nos eslá 
ocupando. Por ej ernplo: el Concilio Nacional armenio cele
bl'ado en Horna el año 1011, y aprobado por el Papa Pío X, en 
d Htulo III, capítulo 10, § 2.º, núm. 575, dice: "Apud nos iam 
a saeculis invaluit, ut valida habeantur et sint matrimonia 
quae coram saéerdote, non necessario parocho, contrahuntur"; 
esta costumbre, secular y solemnemente confirmada en este 
documento, por ser contraria al canon 85, § 1.º del M. P., a 
partir del 2 de mayo ele JfJ-'lfJ perderá, toda su fuerza, y los 
armenios deberán contraer el matrimonio necesariamente de
lante del párroco o del Ordinario del lugar, en conformidad 
con el mencionado canon y los restantes que tratan ele la for
ma matrimonial. En cambio, si en algún derecho particular 
era exigido aun para el párroco el permiso previo del Ordi
nario del lugar para la lícita asistencia al matrimonio, este 
derecho queda en pie, y continuará siendo necesario el men
cionado previo permiso en fuerza del canon 88, § 2.º; como 
también es admitida, y puede por tanto seguir subsistiendo, la 
costumbre ya existente de celebrar el matrimonio delante clel 
párroco de la esposa, más bien que delante del del esposo, 
como por regla g·eneral hay que hacerlo (can. 88, § 3.º). 

Después de haber hablado hasta aquí de lo que podríamos 
lln.mar el marco del M. P., es ya tiempo de pasar a la consi
drración del fondo encuadrado dentro del marco. Ciento trein
ta y un cánones, dislribudos en 12 capítulos, es lo que forma 
este fondo, y creemos que será del gusto de nuestros lectores 
si hacemos aquí, no una, exposición detallada de todos y de 
cada uno de los cánones, sino sencillamente un rápido y su
perficial recorrido, para do paso y a medida que las ocasiones 
darán pie para ello hacer algunas observaciones sobre alguno 
que otro punto más imporlaníe, ya con relación al Derecho 
anterior oriental, ya también, si así lo creemos oportuno, con 
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relación al Derecho la lino. i\Ias antes nos sea permitido avan~ 
zar una sencilla observación. 

1% posiJilc que más de uno ele los que han leído los cáno
nes clel M. P. y los han comparado con los del Código latino 
hayan t.errn.ínado su leelura con un concepto menos fanwable 
del valor inlt'ínseco de esta part.e de la coclificación, y que tal 
;vez cou ciorla desilusión, al comprobar los muchos puntos de 
sernejanza entre las dos series de cánones, haya exclamado: 
"¡ 'I'anto trabajo y tantos años para eso!". No negnmos que 
puedo hacerse esta comparación; más aún, debe hacerse, por
que ella contribuirú sin duda a un mejor conocimiento de 
ambos Derechos. Pern querer juzgar y apreciar el valor de la 
codilicacióu oriental, al menos ele esta pequeña parte que co
nocemos, por la sola comparación con los cánones del Códi
go latino, lo creemos sinceramente equivocado, porque un jui
cio exacto de los nue1'0S cánones orientales solamente lo po
drá dar quien los mire, no a través de los latinos, sino a tra
vés y a .la luz del Derecho oriental que estos cánones vienen 
a sushluir y de todtl- la historia de los pueblos del Oriente. 
Sólo así será posible' ver, no sólo el ímprobo trabajo que ellos 
suponen, sino además y principalmente la prudencia y el tac
fo clel Iegíslaclor, el estudio y la ponderación que han sido me
nester para, después ele haber superado las muchas diferen
cias de que antes hemos hablado, ofrecer a la Iglesia oriental 
un código materialmente y sobre todo espiritualmente de ver
dad oriental. 

Parte pl'eliminar (c. 1-8) º.--Esta parle preliminar consta 
de !ros partes: en la primera se enuncian algunas verdades 
dogmáticas, por ejemplo, la sacramcnlaliclad del rnatrimonio, 
sus fines y prnpicdades (c. J-2): en la segunda son prcmiti
das algunas cletiniciones r¡uc deberán ser tenidas en cuenta 
durante todo el csluclio de los cánones siguientes (c. 1t), y, por 
1in, la tercera, que trata de los esponsales (c. G-8). Pasando en 
silencio sobre la primera parte, de la segunda sólo diremos 
dos palabras sobre la, definición del matrimonio putatiYo (c. 11, 

~ 1.º). Una sencilla comparación ele este canon con el lalino 
1.0JG, § 1.º, hará ver la diferencia que va del uno al otro. El 

o Brevemente exponen la doctrina canónica del matrimonio según ol 
Derecho pr,,cedcnte: DAvv1L!,IBll·LE CLEllCQ, Le Mariao~ en Droit cano
ni.que. oriental, París (J936), y HE1n1,\;,,:, AE., Conspectus /1.lr'is canonic'i. orien
talis, Líber II, De Sacramentis (ciclostilado), Pontiílcio Instituto Orienta!
Roma. 
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canon i.015 dice: "l:viatrimonium invalidum dicitur putativum, 
si in bona íide ab una sallem parte celebratum fuerit, donec 
u traque pars de eiusdem nullitate cerla evadaL ". El canon '* 
oriental, en cambio, añade un pequeño pormenor: "Matrimo
nium invalidum dicitur pulalivum, si in bona ílde ab una sal
tem parte colebratum fuerit coram Ecclcsia, clonec uLraque 
pars de eiusdem nulliLate corla evadat". La diferencia de re
dacción eslá en las palabras que hemos subrayado y que dan 
al maLrin10nio putativo un signiflcado mucho más restringi
do del que parece tener en el Código latino 10. Un matrimonio 
oriental, por consiguiente, conlraído clandestinamente, ya no 
podrá ser considerado como putativo, aunque una de las dos 
partes o las dos hayan obrado de este modo en buena fe; será 
sencillamente un matrimonio atentado y nada más. Al cual, 
por tanto, no podrá ser aplicado, por ejemplo, el canon 3, se
gún el cual "matrimonium gaudet favore iuris"; ni el 103, 
•· Legüimi sunt filii concepti aut nati ex matrimonio valido 
vel putativo"; ni el 105, "Per subsequens parcntum matrimo
niurri sive verum sive putativum ... legitima efficitur proles". 

En Io tocante 11 los esponsales podemos señalar algunas 
innovaciones. Dos momentos podemos distinguir en ellos: su 
forma o modo de hacer los esponsales y los efectos de los 
mismos. En ambos aspectos se ha puesto fin a una notable 
variedad disciplinar que venía ya de muy antiguo. Cuanto a 
la forma, según el mencionado canon 6, los esponsales serán 
valederos solamente si son celebrados delante del Ordinario 
del lugar o del párroco competentes para asistir válidamente 
al matrimonio, o de un sacerdoLe delegado por alguno de los 
dos. Será suficiente, en cambio, que estos esponsales se con
cluyan oralmente, sin que sea ya necesario redactarlos por 
escrito, con las correspondientes firmas, como lo era en va
rias Iglesias, por ejemplo, entre los rutenos de Galizia, Cana
dá, EE. UU., América latina ( en virtud clel decreto "Ne teme
re "), y desde el siglo pasado, en fuerza de un decreto patriar
cal, los maronitas 11. En otras Iglesias solía distinguirse entre 
los esponsales solemnes o concluídos delante de un sacerdote 
competente, y los esponsales verificados en forma más bien 
privan.a y sin intervención de la Iglesia. Pero en uno y otro 

10 Cf. VERMEERSCH-CREUSEN, Epitome Juris Canonici, vol. II (1931\) 
n. 277. Compuesto ya nuestro artículo, ha s'.do hecha pública una decla
ración auténtica, por la que el c. 1015, 4. 0 del CIC es equiparado ai 
c. 4, 4.0 oriental. Lo que decimos en el texto referente a la diferencia 
entre los dos cánones, no tiene ya, por consiguiente, razón de ser. Cf. 
AAS., XXXXI (1949) 158. 

11 DAUVll,LJER-LE CI,ERCQ, Le Mariage en J)roit Clll101lique oriental 
(1936) p. 68. 
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caso bastaba una promesa verbal, y todos estaban de acuer
do en conceder a los primeros lodos los efectos, los naturales 
y los canónicos, mientras en algunas disciplinas también a 
los privados eran reconocidos los efectos canónicos. Ahora, 
en cambio, solos los solemnemente concluíclos gozarán del fa
Yor del Derecho, mientras los esponsales desprovistos de las 
solemnidades y de los requisitos leg·ales señalados en el ca-· 
non 6 quedan privados de toda l'uerzu "in u troque foro" .. 

Por lo que se refiere a los efectos de los esponsales, nos 
advierte el mismo canon 6, § 3.º, que esta promesa ele matri
nionío, aunque formalizo.da con todos los requisitos legales, 
no da lug·ar a la acción paru exigir la celebración del matri-
monio en el caso que alguna ele las partes pretenda por una 
razón u otra rescindir la promesa y no quiera ya contraer el 
matrimonio prometido. Y en este punto ha cambiado total
mente la disciplina anterior, ya que dicha "actio" era admiti
da en todas las disciplinas orientales, por lo menos si habían 
sido observados los requisitos ele la ley. Bueno es, sin embar
go, advertir que en muchas Iglesias orientales este efecto que
daba prácticamente anulado, por cuanto y precisamente para 
evitar los inconvenientes que de una tal acción pueden se
guirse, los esponsales solemnes eran celebrados o inmediata-
rnente o muy poco tiempo antes del matrimonio. 

Interesante es también considerar los esponsales en su re
lación con los impedimentos matrimoniales. En primer lu
gar, los esponsales eran por sí misni.os un impedimento, por 
lo general impediente, del matrimonio, aunque con alguna di
ferencia entre las Iglesias; pues mientras para los rutenos, 
algunos otros bizantinos, los armenios y probablemente para 
los sirios este impedimento nacía solamente de la promesa 
matrimonial hecha en conformidad con todas las formalida
des legales, las otras Iglesias atribuían esta misma eficacia 
aun a los esponsales contraídos en forma meramente privada. 

En segundo lugar, de la promesa del matrimonio brota 
una nueva relación, que no queda circunscrita solamenle en
tre las dos personas que mutuamente se prometen el matri
monio, sino que se extiende, en un ámbito más o menos am
plio, aun a la parentela de los mismos, originándose de este 
modo un nuevo vínculo entre la una de las dos partes contra
yentes y los parientes ele la otra, y viceversa. Esta relación, en 
todas las legislaciones antiguas, especialmente en las canó
nicas, ha sido tenida en cuenta en orden a un matrimonio 
entre dos personas afectadas por esa relación, y casi siem
pre constituía un impedimento más o menos fuerte .respecto 
al matrimonio, pues era considerada como fuente ele afini-
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dad o de una casi afinidad. Bajo este aspecto los esponsales 
debidamente hechos eran impedimento dirimente entre los 
melquitas, los armenios y los ya mencionados rutenos. Otros 
orienLales, por ejemplo, los coptos, en cambio, han preferido 
considerar el impedimenlo originado de la promesa del ma
trimonio, más que como afinidad, bajo el aspecto de pública 
honestidad, pero siempre con carácter dirimente. Pero en uno 
y otro caso, sea que se a(endiese al aspecto de afinidad, sea 
que se prefiriese el de honestidad pública, no había uniformi
dad en señalar el ámbilo o extensión de este impedimento. 

Todas estas consecuencias de los esponsales, con gran ven
taja para la validez del matrimonio y para la libertad de los 
contrayentes, han sido anuladas en la nueva legislación ma
trimonial, ya que ni entre los impedimentos es mencionado 
alguno que provenga de los esponsales, ni los cánones 67-60, 
que tratan de la afinidad y de la honestidad pública como im
pedimentos matrimoniales, hacen la más mínima alusión a 
esta promesa del matrimonio. 

Capítulo 1.º De lo que debe pl'eceder a la celebración del 
matrimonio (c. 9-24).-En todo lo concerniente a los prelimi
nares del matrimonio, a saber, investigaciones, examen de los 
futuros esposos, publicaciones, etc., sustancialmente ha sido 
conservado · el Derecho anterior, pues casi todos se conforma
ban en este punto con la Instrucción del Santo Oficio de 22 
de agosto de 1800. Solamente algunas normas más precisas 
han sido prescritas, que por lo demás ya estaban en uso y en 
el Derecho de muchos de los orientales; por ejemplo, el hacer 
las proclamaciones en tres días de domingo o de fiesta, y cuan
do la concurrencia del pueblo a los divinos oficios es mayor. 

Capítulo 2.º De los impedimentos en general (c. 25-47).
Los capítulos de impedimentos son sin duda los que más han 
atraído la atención de los codificadores, y son tarnbién los que 
ofrecen mayor número ele modificaciones con relación al De
recho anterior, siempre con miras a aquella uniformidad que 
fué, según ya dijimos, preocupación constante ya desde el 
principio de los trabajos ele codificación. 

En el presente capítulo se devuelve al Derecho oriental el 
concepto propio de impedimento, tal como lo habfa tenido en 
otros tiempos, pero que más tarde, por el influjo del Derecho 
latino, anterior al Código, había siclo ampliado para compren
der bajo esta palabra también otros defectos o circunstancias, 
eomo el error, el miedo, tiempo vedado, etc., que hoy son cla
sificados por todos en capíiulo aparte y fuera de la categoría 
de los impedimentos. 

Pasando por alto el hecho ele que en los nuevos cánones 
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han sido utilizadas las más recientes declaraciones de la San
ta Sede sobre los cánones latinos, por ejemplo, sobre el con
cepto de impedimento público y oculto (can. 27), sobre las fa
cultades de dispensar de los impeclirnenlos (c. ll/1, § 2.º; 35, 
§§ Lº y 3.º), indicaremos solam('ule que en los cánones 28-30 
Ja. conLr·ovcrsia sobre si los Obispos orientales, por lo menos 
unidos en sínodo, podían establecer algunos nue:vos impedi
mentos, ha süJo resuelta en el sentido negativo, reservando 
esLa Jacultad exclusivamente a la Santa Sede (c. 28), y repro
bando además cualquier costumbre que en lo sucesivo ten
diese a introducir' llll nuevo impedimento, o, por el contrario, 
a suprimir alguno de los ya existentes (can. 30). 

Cuanto a la dispensa de los impedimentos, tanto por lo 
que se refiere a los Patriarcas y a los Obispos, corno a los pá
rrocos y confesores, han sido fij aclas normas claras y con
cretas a partir del canon 32. Estas normas eran más necesa
rias para el caso del párroco y del confesor, porque de éstos 
no solían ocuparse los concilios y sínodos orientales; aunque 
después de la promulg·ación dPl Código latino era bastante 
común la opinión que en sernejanles circunstancias extendía 
los cánones latinos 1.0fi!i y 1.0ft5 también a los orientales. 

Ca,pitnlo 3.° De los frnpedimentos ·impedientes (c. 48-56).
Notemos ante todo que, como consecuencia de haber sido adop
tado un concepto más restringido del impedimento matrimo
nial, ha disminuído notablemenle el número de los mismos, 
dejando de serlo: los esponsales, el tiempo prohibido, la pro
hibición eclesiástica, la falla de consentimiento paterno, el 
error, el miedo, que todo esto venía antes comprendido bajo 
el concepto de impedimento. 'fambién aquí, aunque podría
mos fácilmente entretenernos en hacer numerosas observa· 
ciones, nos limitaremos, según nuestro plan, a rápidas indi
caciones sobre algunos pocos puntos. 

Por lo que toca a la tutela y a la parentela por causa de 
adopción, con el fin de evitar conflictos con lo tal vez pres
crÍlo por la ley civil, en los cánones 49 y 71 se adopta una ac• 
titud parecida a la del Código latino. De hecho, en no pocas 
legislaciones civiles orientales existe el impedimento en es
tas materias, aunque no siempre del mismo modo y en la 
misma extensión. 

Cr.tpítulo 4.° De los impedimentos dirimentes (c. 57-71).
g¡ c'rnon 57, fijando la edad de dieciséis años para el varón 
y de catorce para la mujer como límite ínfimo e indispensa
ble para poder contraer válidamente matrimonio, no solamen
te ha dado al impedimento una mayor extensión, por cuanto 
la edad comúnmente exigida anteriormente era de catorce años 
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para el varón y de doce para la mujer, sino que además ha 
cerrado la puerta que en casi todos los ritos, en conformidad 
con los principios del antiguo Derecho romano, quedaba abier
ta a una más prematura unión matrimonial, gracias a la 
Jórrnula. "nisi malí tia suppleat aetatcm" u otra semejante 
(véanse Concilio Armenio, núm. 571; Concilio Humcno 1.°, 
p. 96). Más que a la edad parece que se atendía preferente
mente a lu pubertad, lo cual no dejaba de tener sus inconve
nientes en orden a la validez de los matrimonios; ahora, en 
cambio, la edad es a lo que exclusivamente se atiende. 

En el impedimento de la disparidad de culto (can. 60) se 
ha dado la solución de la controversia iniciada después de la 
promulgación del Código latino. Según la tradicional discipli
na oriental, el matrimonio contraído entre una persona no 
bautizada y otra bautizada, y aunque esta última jamás hu
biese tenido contacto con la, Iglesia cafólica, era ciertamente 
inválido, como por lo demás lo había sido antes de la pro
mulgación del Código latino en el derecho de la Iglesia occi
dental. Promulgado éste, no faltó quien pensase que la res
tricción del impedimento impuesta en el can. i.070 se podía 
y debía aplicar también a los orientales. En el presente ca
non 60, en cambio, ha sido confirmada la, disciplina tradi
cional. 

Cuanto al impedimento del orden (can. 62), reinaba una 
amena variedad. Bastará como prueba la siguiente relación: 
1.•, constituía impedimento dirimente el subdiaconado: entre 
los italogriegos, armenios y malabareses; 2.º, comenzaba el 
impedimento solamente a partir del diaconado recibido: en
tre los maronitas, sirios, coptos, caldeos y melquitas; 3.º, de 
los rutenos no constaba con certeza más que del presbiterado; 
4.°, los rumenos, que carecían de una precisa legislación en 
este punlo, permitían el matrimonio a los subdiáconos, pero 
en 1858 la Propaganda Fide lo prohibió para el futuro 12 ; 
5.º, entre los rcslanles bizantinos, aunque se suponía que el 
matrimonio contraído por el subdiácono eraJ nulo, faltaba, sin 
embargo, una expresa declaración. Como se :ve, había para 
todos los gustos. Hoy, en cambio, se prescribe: "invalide ma
trimonium attentant clerici maiore ordine aucti" (can. 62, § 1.º). 
Y donde el subdiaconado es considerado como orden menor 
(entre 1orlos los orientales, excepto los armenios y los mala
bareses), en orden al matrimonio es boy equiparado a las ór
denes mayores (can. 62, § 2.°). 

El canon 64 babla del impedimento del raJ)to, que es tra-
12 S. C. Prop. Fid, instructio 28 iunii 1858 ad Epis. l?agarasen. et 

Alba-Iulien., en Coll. Prop., vol I, p. 630. 



322 CLEMENTE PUJOL, S. J. 

tacto suslancio.lmente como en la precedente legislación, aun
que por la fórmula "intuilu matrimonii raplam" suprime la 

extensión del Iiüsmo introducida poe los maronitas, que con
siderab:rn impedimento de rapto aun en el caso en que el 

rapto hubiese sido "intuitu libiclinis explendae ". · 
En las cuestiones de la consanguinidad había también no 

poca diversidad: i.º, acerca de la extensión del impedimento 

en línea colateral, que iba del grado 6.º al 8.º (computación 

oriental); y 2.º, acerca de la multiplicación del impedimento. 

El canon 66 · establece que el grado 6.°, que era el ínfimo en 

las variantes dichas, sea el grado máximo en la nue:va orde

nación, y que el impedimento debe mulliplicarse solamente 

cuando haya multiplicación del estípite. 
El impedimento de afinidad merece particular atención, ya 

porque en este impedimento han sido eliminadas muchas di
_versidades anteriores, ya porque presenta en algunos puntos 

especial dificultad. De la afinidad tratan los cánones 67-68: 

en el primero es fijada la extensión del impedimento de afini

dad y su multiplicación; en el segundo se trata del origen 

de la afinidad, de las personas que la contraen y del modo 

de hacer el cómputo de los grados. Del primero baste decir 
que como en el canon 66 sobre la consanguinidad, también 

en éste ha sido establecida una única norma y unos mismos 

grados para todas y cada una de las Iglesias orientales. 
El canon 68 comienza señalando el origen de la afinidad, 

la cual, según el § 1.°, n. i, proviene de todo y de sólo el 

matrimonio _válido aunque no haya sido consumado: "Affi

nitas ex digeneia oritur ex matrimonio valido etsi non con

summato"; es decir, teniendo en cuenta la nomenclatura del 

canon 4.º, proviene aun de los matrimonios entre no bauti

zados, con tal que hayan sido válidamente contraídos. Aquí, 

por consiguiente, no hay lugar a la diversidad de pareceres 

que en este punto di:vide a los autores latinos cuando inter
pretan el canon latino paralelo 97, § i.º 1a. Por lo demá!;s, el 

principio establecido en este canon 68, § i.º, n. i, suprime 

otras causas de afinidad que había en el Derecho anterior; por 

ejemplo, los esponsales, la unión carnal fuera del matrimonio. 

Algunos orientales, como los armenios y los coptos, la afini

dad que nacía de un matrimonio rato y no consumado, en 

yez de llamarla simplemente afinidad, preferían llama.ria "spe

cies afünitatis ", o también pública honestidad. 
Que esta relación de afinidad exista entre una parte y los 

consanguíneos de la otra y viceversa, es cosa admitida por 

13 Cf. VERMEERSCH-CREUSEN, o. o., vol. I (1933) n. 210, donde son: 

indicados los diversos ¡pareceres de los autores. 



EL SACRAMENTO DEL MA'l'RIMONIO EN LA IGLESIA ORIENTAL 323 

todos, y también en esto coincide el Derecho oriental (can. 68, 
§ i.º, n. 2) con el latino. Pero en este canon han sido conser
vadas otras formas de afinidad, a saber, la que existe entre 
los parientes de una parte y los parientes consanguíneos de 
la otra (§ 2.º, n. 1) y la que puede haber entre los parientes 
consanguíneos de una parle y ciertos afines de la otra (§ 3.º, 
n. 4); formas !.odas éstas que quedan excluí das en el Derecho 
latino. 

Se habla, además, en el canon de afinidad "ex digeneia y 
ex trigeneia ". Es las palabras, si son desconocidas en el mo
derno Derecho canónico occidental, no lo fueron en otros 
tiempos, y representan dos especies de afinidad que pueden 
ser declaradas diciendo: la afinidad "ex digeneia" es la que 
se engendra entre dos familias mediante un matrimonio, y 
la "ex lrigeneia" la que se produce en[re tres familias me
diante dos matrimonios. Antes de pasar a declarar estas for
mas de afinidad mediante algunos ejemplos, advertiremos una 
no pequeña diferencia. Mientras la afinidad que en virtud de 
un matrimonio válido nace entre una parle y los parientes de 
la otra, y viceversa, es de carácter general y vale para todos 
los ritos, las otras dos especies de afinidad son más bien de 
carácter particular, y en tanto vig·en en cuanto están admi
tidas en los derechos particulares de cada Iglesia (§ 2.°, n. 1; 
§ 3.°, n. i). 

Para la declaración de este canon nos serviremos de ejem
plos y seguiremos el orden del mismo. 

"§ i.°, n. 1, 2 (Affinitas ex digeneia) viget inter alterutrum 
coniugem et alterius consanguíneos. 3. Qua quis linea et quo 
gradu, allerutrius coniugis est consanguineus, alterius est af
finis." 

i o. Juan 

Cayo/ ~Pedro María 

Uayo y Pedro son hermanos; éste se casa con María. María 
contrae afinidad con los parientes consanguíneos de su espo
so, es decir, con Juan y Cayo. Es afinidad "ex digeneia ", pues 
son dos las familias unidas (la de María y la de Pedro-Juan
Cayo) mediante un solo matrimonio. Para saber en qué grado 
está esta afinidad, hemos de atender al núm. 3 transcrito, y 
también al canon 66, § 3.°, n. 3: "In linea obliqua tot sunt 
gradus quot personae in utroque tractu, stipite dempto". Según 
esto, Cayo es consanguíneo de Pedro en 2.° grado en línea co
lateral. Luego la afinidad entre Cayo y J\íaría será también 
en 2.º grado. María y Juan, en cambio, serían en primer gra-
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do, porque ,Juan es consanguíneo de Pedro en primer grado en 
línea directa. 

"§ 2.º, n. i. lure particulari, affinitas ex digeneia de qua 
in 9 i.°, n. 1 oritur etiam inter consanguíneos viri et consan
guíneos mulieris; n. 2. Ita computatur ut tot sint gradus quot 
fert summa gradtrnm consanguinitatis quibus uterque affinium 
distat a coniugibus ex quorum matrirrionio afflnitas oritur." 

2 • · Juan Pablo 

Cayo/ ""Pedro-~--María/ ""Cecilia 

Pedro se casa con María, y en virtud de este matrimonio tene
mos un caso de afinidad "ex cligeneia" igual al anterior. Pero 
supongamos que Cayo se casa con Cecilia. Aunque son dos 
matrimonios, siempre queda un caso de afinidad "ex dige
neia ", porque siempre son solamente dos las familias unidas. 
Pero en este caso, además de la afinidad de que hemos ha
blado en el caso anterior, se origina afinidad entre Juan-Cayo, 
consanguíneos de Pedro, y Pablo-Cecilia, consanguíneos de 
María. Cayo, por tanto, es· afín de Cecilia. ¿En qué grado? 
Cayo es consanguíneo de Pedro en 2.º grado colateral, Cecilia 
lo es también en 2.° grado colateral con María; sumando los 
dos grados de cada parte, resulta que son afines en 4.º grado . 
. ruan y Cecilia serían afines en tercer grado. 

"§ 3.°, n. 1. Iure particulari, affinilas praeterea oritur ex 
tri.geneia seu ex duobus matrimoniis validis, etiam non con
summatis, si duae personae matrimonium contrahunt: a), cum 
una eademque tertia persona, soluto matrimonio, unam post 
alteram, aut; b), cum duabus personis inter se consangui
neis; 2.° Afünitatem ex trigeneia contrahun.t alteruter coniux 
cum iis qui sunl, ex alio matrimonio, alterius coniugis affines 
ex digeneia; 3.º Hace affinitas, in ter alterutrum coniugem et 
alterius affines ita computatur ut qui sunt ex alío matrimonio 
afiines viri ex digeneia, in eodem gradu sint uxoris affines ex 
trigeneia, et .viceversa." 

l<'ijémonos en la figura a): 

:1:: Juan --,...-, María Pedro ---- Marta Luis 

1 
Juana 

1 
Ticio 

8egún esto, tenemos que Juan se casa con María y tienen a 
Juana. Muere Juan y María se casa con Pedro, el cual queda 
viudo y se casa con Marta, viuda a su vez de Luis, de cuyo 
matrimonio había nacido 'l'icio. Aquí se verifica un caso de 
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aíinidad "ex trigeneia ", ya que son ires las familias unidas 
entre sí (la de Juan-María-Juana, la de Pedro, y la de Marta
Luis-'l'icio) mediante dos matrimonios (el de María-Pedro, y 
el de Pedro-Marta). Y esta "trigeneia" es la figura a), es de
cir, dos personas, María y Marta, una después de otra, y solu
to matrimonio, contraen matrimonio con una misma tercera 
persona, Pedro. J<,;n virtud de estos enlaces, Marta, que es una 
de las dos partes, contrae afinidad "ex trigeneia" con los afines 
"ex digeneia" de la otra parte, es decir, de Pedro; por tanto, 
entre .Juana, afín ·' ex digeneia ex alio matrimonio" con Pe
dro, y Marta existe una afinidad "ex trigeneia ". El grado de 
afinidad "ex digeneia" enfre Juana y Pedro era de primer gra
do; luego Juana y :Marta son afines "ex trigeneia" también en 
primer grado. 

l<'igura b): 

María -·-·-·--Juan----- Marta---- Pedro 

1 
Cayo 

1. 
Lms --- Juana 

María se casa con Juan, y de este matrimonio nace Cayo; 
Marta se casa con Pedro y tienen a Luis, quien a su vez se 
casa con Juana. Muerta María y muerto Pedro, ,Juan y Marta 
se unen en matrimonio. De este modo tenemos la figura b), 
a saber, dos personas contraen matrimonio con otras dos entre 
sí consanguíneas. Las dos personas consanguíneas son Marta 
y Luis, madre e hijo; las · otras dos personas son Juan y 
Juana. 'l'res familias unidas, a saber, la· de Juan-María-Cayo, 
la de Marta-Pedro-Luis, y la de .Juana, mediante dos matri
monios-base, esto es, el de Juan-Marta y el de Luis-Juana. 
El modo de computar es igual al caso precedente; por consi
guiente, Juana, que es afín de Marta, en virtud de otro ma
trimonio, en primer grado y "ex digeneia", lo es en el mismo 
grado "ex trigeneia" con Juan. 

I11alta por declarar el núm. '1 del mismo § 3.°, que dice: 
"Quoties haee affinitas viget in ter consanguíneos quoque unius 
et. affines alterius coniugis, ita eomputatur ut tot sint gradus 
quot fert summa graduum cum consanguinitatis tum affini
tatis ex digeneia quibus uterque affinium distat a coniugibus 
ex quorum matrimonio affinitas oritur". Para la declaración 
de este punto podemos servirnos del cuadro empleado para 
la iigura b ). Cayo es consanguíneo en primer grado de una 
parte, es decir, de ,Juan; Juana es afín "ex digeneia" en pri
mer grado ele Marta; luego entre Cayo y .Juana hay afin1dad 
"ex trigencia" de .2.° grado, r¡nn es la suma de los grados de 
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la distancia entre cacla uno de estos dos afines y las dos per
sonas, Jmm y Marta, que fundan esta afinidad 14• 

El impedimento de la parentela espiritual (can. 70) queda 
limitado a lo mínimo, por cuanto ahora se origina solamente 
del bautismo, y precisamente entre el padrino y el bautizado 
y los padres de éste, quedando por tanto borradas varias di
ferencias que había en el Derecho anterior, ya cuanto al ori
gen, ya cuanto a la extensión de esta parentela como impedi
mento matrimonial. 

Capítulo 5.º Del eonsentúniento matrimonial (c. 72-811).
Comienza este capítulo con el principio: "Matrimonium facit 
partium consensus ínter personas iure habiles legitime maui
restatus" ( can. 72, § i. º); y a continuación se habla de la ig
norancia (can. 73), del error (can. 711-75), del matrimonio por 
procurador (c. 80-82), para terminar excluyendo en el canon 8:3 
todo matrimonio condicionado. En el canon 78 se pone el ma
trimonio en relación con la violencia y el miedo; y de este 
punto vamos a decir dos palabras. La controversia que tanto 
antes como después del Códig·o latino ha habido, particular
mente sobre si para la invalidez del matrimonio es o no ne
cesario que el miedo sea, como suele decirse, "consultus ", es 
de todos conocida. La redacción del canon latino i.087, § 1.º, 
"lnvalidum quoque est matrimonium initum ob · vim _vel me
tum gravem ab extrinseco et iniuste incussum a quo ut quis 
se liheret, eligere conatur matrimonium" parece más bien es
tar en favor de la sentencia negativa; y en este sentido se 
expresó el mismo Cardenal Gaspa.rri en su tratado De Matri
monio, 11 (iü32) p. 01. El canon 78 oriental, por el contrario, 
ha adoptado una posición clara y explícita en favor de la 
sentencia que restringía la eficacia del miedo para irritar el 
matrimonio al miedo "consultus ", es decir, al miedo directa
mente producido con el fin de arrancar el consentimiento de 
la otra parte al matrimonio. Dice así: "Invalidum quoc¡ue est 
matrimonium initum ob vim _vel metum gravem extrinseeus 
et iniuste incussum c1d extorquendum consensum ", que era ya 
en general lo que en este punto se exigía en los {iltimos sí
nodos orientales. Y por consiguiente, "2.° Nullus alius metus, 
etsi det causam contractui, matrimonii nullitatem secumfert". 

Capitulo 6.~ De la forma. de. la celebración del mafrimonio 
(c. 85-92).-Hablando de la forma matrimonial, y para que el 
lector pueda desde un principio hacer un parangón entre el 
Uerecho anterior y el nuevo fijado en estos cánones, nos pare-

14 Para el estudio de estas formas de afinidad, véase ZHISHMAN, Jos., 
Das l!,tierecht Ciér ortentalischen Kirche, \Y.ien (:186'!) p. 290-357. 
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ce útil distinguir los tres grupos principales en que, respecto 
a la forma del matrimonio, podemos distribuir las Iglesias 
orientales. Grupo i.º, el de aquellas Iglesias que seguían ri
giéndose por el decreto tridentino "Tame1si"; 2.º, el de las que 
habían aceptado el decreto "Ne lemere ", de Pío X; y 3.º, el 
grupo que conLinualia con las normas anLi'guas . .Recordemos 
· ademús que fué éste uno de los puntos en el que se pretendió 
desde el principio la uniformidad. Y la norma adoptada para 
eso ha sido establecer en la nueva disciplina la misma forma 
latina, o mejor, la que ya más o menos estaba admitida y en 
uso en varias Iglesias en virtud de la recepción del "Ne te
mere ", es decir, que para la validez del matrimonio se re
quiere que éste sea contraído delante del Ordinario del lugar 
o del pánoco o de un sacerdote delegado por- algunos de ellos 
y de dos testigos (ca11. 85, 6 1.º). No conviene, sin embargo, 
pasar en silencio una no pequeña diferencia que va de la 
forma latina a, la oriental. En aquélla, lo sustancial de la for
ma está en la presencia del párroco, o del Ordinario, o del 
sacerdote competente y los testigos, y con las condiciones del 
can. 1.095; en la oriental, en cambio, es exigido un segundo 
elemento, y que es expresado en las palabras "Ea tantum 
matrimonia valida sunt quae contrahuntur ritu sacro, coram 
parocho, vel loci Hierarcha ... " ( can. 85, § 1. º) ; el cual rito será 
sagrado, según nos dice el mismo canon en el § 2.º, por la 
m.era presencia del sacerdote "adsistentis ac benedicentis ". 
No bastaría, por consiguiente, para la validez del matrimonio 
oricn!al, que el sacerdote estuviese presente e interrogase a 
los contrayentes, como basta para un matrimonio latino, sino 
que se requiere además que el sacerdote bendiga esta unión 
matrimonial. 

¿Cuál es el Ordinario o el párroco que puede asistir váli
damente a un matrimonio oriental? Esto nos lo dirá el ca
non 86, en cuya declaración vamos a proceder algo más des
pacio. Como en el can. 1.095 latino, así también en el canon 86 
oriental ha sido adoptado como norma general el principio 
según el cual el Ordinario del lugar y el párroco pueden den
tro de su respectivo territorio autorizar válidamente cualquier 
matrimonio, aunque los contrayentes no sean súbditos suyos. 
Pero este principio, en el Derecho que estamos comentando 
va limitado por una condición, a saber, que los dos contra
yentes, o al menos uno dé ellos, sean del mismo rito del Ordi
nario o del párroco que asiste al matrimonio (can. 80, § 1.º, 

n. 2). Ejemplo: A Sempronio, párroco maronita, se le presen
tan, para contraer matrimonio, Ticio, melquita, y Gaya, ma
r<mita. Sean o no súbditos suyos, Sempronio podrá dentro de 
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su territorio asistir válidameuf.e a este malrimouio (prescindi
mos de la licitud), ya que uno de los dos contrayentes es 
maronita como él. 

Puede sucecler que dos contrayentes se presenten a un pá
rroco de rito cliverso ele! suyo, ¿cómo hay que proceder en este 
caso? La norma genera.l es que al matrimonio, cuyas partee; 
pertenecen a un rilo diverso del del Ordinario o del párroco, 
sólo el Ordinario o el párroco propio de los contrayentes pue
de nsistir válidamente (can. 86, § 2.º). Para poder determinar 
quién es el Ordinario o párroco propio conviene distinguir dos 
hipótesis: o los contrayentes se hallan en territorio de su pro
pio rito, o fuera del territorio de su rito. En las dos hipótesis 
se _presupone que se presentan a un párroco de rito diverso 
del suyo, por carecer ele un párroco de su mismo rito. 

Si esto sucede dentro de s11 propio territorio, por ejemplo, 
se trata de dos melquitas y en Beirut, y no hay párroco mel
quita, el Obispo ele este rito tiene que señalar a un párroco de 
otro rito que pueda asistir válidamente a los matrimonio. de 
los melquitas; y éste solo será el párroco propio en orden a 
la forma matrimonial. Ejemplo: 'l'icio y Caya, de rito mel
quifa, quieren casarse, pero por no haber actualmente en Bei
rut un párroco melc¡uila, tendrán que acudir, no al que a ellos 
plazca, sino necesariamente r1, aquel párroco de otro rito, su
pongamos de rito maronita, a quien el Obispo melquita, pre
vio el consenhmiento del Obispo maronita, hubiere confiado 
interinamente el cuidado de los fieles de rito melquita de Bei
rut (can. 86, § 3.º, n. 2). Si, por el contrario, sucediese esto fue
ra del territorio del propio rito, por ejemplo, en Madrid, para 
esos fieles de otro rito el Ordinario del lugar será su Ordinn
rio propio; y el párroco propio será el del domicilio o casi
domicilio ele los mismos (n. 13 y i). Así, al matrimonio de Ti
cio y Caya, melquitas, p1,drá asistir válidamente el Obispo de 
:,Iadi'id u el sacerdote a quien él delegare. Mas si en ese lu¡:rar 
hubiere más de un Ordinario, como puede suceder eu algu
nas diócesis del Canadá, donde además del Ordinario latino 
hay un Obispo ruteno para los fieles de este rito, o también 
para un ruteno en Beirul, donde residen varios Ordinarios ele 
diverso rito, aquél será el Ordinario propio para esos orien
tales de diverso rito de los Ordinarios, a quien hubiere desig-
nado la Santa Sede, o en algún caso particular, muy raro, el 
Patriarca respectivo, después de haber obtenido el previo 
consentimiento de !él Santa Sede (can. 86, § 3.°, n. 3). Por tan
to, si Ticio y Caya, melquitas, quieren contraer matrimonio 
en el Canadá, y supuesto que allí no hay Obispo ni párroco 
melquitas, lo tendrán que hacer necesariamente delante del 
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Obispo latino o del ruteno, según hubiere sido determinado 
por la Santa Sede. 
· En los n. 4-5 del mismo canon se establecen las normas 

para cuando los contrayentes carecen de domicilio y de casi
domicilio, y en este caso tienen como propios al Ordinario y 
al párroco de su rito del lugar en que actualmente se encuen
tran, si los hay; que si no los hubiere, se aplican las normas 
que acabamos de exponer; y para cuando los contrayentes no 
tienen más que domicilio o casi-domicilio diocesano, el pá
rroco propio será el del lugar en que actualmente se en
cuentran. 

Bn los cánones siguientes se completa y explica todo lo 
demás referente a la forma; en el can. 87, sobre la delegación 
de la facultad para asistir a un matrimonio; el 88 determina 
las condiciones para una asistencia lícita por parte del Or
dinario o del párroco; en el 89 se nos dice cómo hay que pro
ceder cuando "haberi vel adiri nequeat sine gravi incommo
do parochus vel Hierarcha loci vel sacerdos ... "; y el canon 90 
declara quiénes están obligados a contraer el matrimonio en 
conformidad con la forma aquí expuesta. 

Del capitulo 1.°, que trata Del matrimonio de conciencfo 
(c. 93-96), nada diremos; y del 

Capítulo 8.°, Del tiempo y del lugm· para la celebración del 
matrimonio (c. 97-98) sólo diremos que después de excluir la 
celebración del matrimonio durante el tiempo que precede a 
la Navidad (Jo que corresponde poco más o menos a nuestro 
Adviento), y durante la Grande Cuaresma (es decir, la que 
precede la Pascua de Resurrección), son conservados los de
rechos particulares si en ellos se excluyen además otros 
tiempos (can. 97, § 2.°). Y cuanto al lugar, es la parroquia la 
iglesia que tiene la preferencia, sin que por eso se quite al 
Ordinario del lugar o al párroco la facultad de permitir que 
se celebre en alguna otra iglesia u oratorio (can. 98, § i.°), pero 
excluídas siempre las iglesias u oratorios del seminario y de 
las religiosas, a no ser en caso de urgente necesidad y con las 
debidas cautelas (§ 2.•). 

Capitulo n: De los efectos del matrimonio (c. 99-i06); ca
pítulo iO, De la separación de los cónyuges (c. i07-i2i); capí
tulo ii, De lri convalidación del matrimonio (c. 122-130) y ca
¡Jitulo 12, De las segundas nupcias (can. i3i); en estos capí
tulos se contienen normas muy parecidas o iguales a las de 
los respectivos cánones del Código latino, y que en su mayo
ría ya fonnaban parte de la disciplina de las Iglesias orien
tales, y que por tanto no piden una mayor declaración. 

Apéndice.-Documenta (p. H8-11n). Al M. P. Sifnien como 
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apéndice tres documentos o fragmentos de tres Constituciones 

Pontificias: de la "Altitudo ", de Pablo llI; de la "Romani 
Pontificis ", de San Pío V, y de la "Populis ", de Gregorio XIII 

mencionadas en el canon. 

* * * 

Ojalá que estas rápidas notas, escritas ü prnpósito y sobre 
el Motu Proprio "Crebrae allatae sunt", puedan contribuir a 
que el Occidente católico tenga un mayor conocimiento y una 

más profunda estima de todo el Oriente, a fin ele que todos, 
latinos y orientales, podamos cooperar con siempre mayor 
eficacia a la obra tan anhelada por la Santa Iglesia de la 

Unión. 
Roma, al>ril de 191;9. 

CLEMENTE PUJOL, s. J. 

Pontificio Inslituto Oriental 




